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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS “E 

  

RESOLUCION N2 IG-CA-83- U428 

BR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones sefaledes por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No.6053 del 
21 de Diciembre de 1.976; y por la señora Superintendente de 
compañías en su Resolución No, ADIM-83047 del 28 de marzo de 

23; 

CONSTDERANDO 

QUE el 19 de nevienbre de 1982 se hs storgado ante el Mo- 
tario 15? Suplente del Cantón Guayaquil Abogado Virgilio Jarrín 
Acunzo, la ascritura pública de constitución simultáneas de 
la Compañía Anónima denominada “PREDIAL E INVERSIONES JORGE - 

9 ELIAS S.A.”, la misma que ha sido rectificada mediante escri- 
tura pública otor anto la Kotaría 13a, de este Cantón Dec- 
tera Norma Plaza de García, el 25 de febrero de 1983; 

QUE el Abogado Enri Teorbay Lecaro, debidenento 
autorizado como aparece de dichas escrituras, ha presentado - 
cuatro copias notariales de las mismas solicitando la aproba- 
ción de tal acto; 

(UE en las susodichas escrituras se ha dade cunmplí- 
miento e los requisitos de ley; y así lo confirma el De- 
partamento Legal de esta Institución en su Informe No.SC-DL- 
CA-83-2358 del 29 de marzo de 1925; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Ayrobar la constitución sinultines 
de la Co Ía Anónima denominada "PREDIAL Y INVERSIONES JGR- 

z GE ELTAS S.A.”, constante en las escrituras públicas del 19 
$ de noviembre de 1982 y 23 de fobrero de 1983, sutorizadas 

por la Notaría %3a, del Cantón Cuayaquil a cargo de la doctora 
Norme Plaza de Carcla, cuyo domicilio es la ciudad de Guaya- 
quil, con un capital social de pe yrLroN SETECIENTOS CINCUEN-> 
TA MIL SUCRES, representado por/ i ecientas cincuencuenta ae- 
ciones ordinarias y neminativas de Un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Notaria 134. de este 
Cantón, al nergon de las matricos de les escrituras pShbli- 
cas del 19 de noviembre de 1932 y 23 de febrero de 1983, to- 
me nota de haber sido aprobada esta constitución mediante 
esta Resolución y siento razón de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO,- Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil: a) De considerarlo procedon- 
te inscriba la transferencia le dominio del inmueble que s0 
aporta sa la Sociedad ubicado en esta ciudad, deserito en la 
cliusula tercera de la escritura de 19 de novienbreo de 1982, 
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así como la del 23 de ferrara de 1085: 4) 31 asf lo hicio- 
re, eumpla con lo dispuesto en el inciso 12 det Art. $1 de 
la Ley de Regístro: y, €) caso de que ne Infetibiere. 
dicha. transferencia, notifíque a esta Intendencia de Com- 
pañías su negativa de cripción. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Guayaquil: 2) uscriba las referidas escritu- 
ras públicas y esta Resolución en el Registro a su cargo de 
acuerdo a los Arts. 158 y 153 de la Ley de Conpañías y ul 
Art. 3% del D;S. No: 733 del 22 de Agosto de 1.975: y, d) 
Cumpla con las denás prescripciones contenidas en la Loy de 

0 Registro, 

ARTICULO QUINTO.-  — Dispemer que $0 lique por 
sola vez, en uno de los periódicas de e publi e rculación en 
Gua yaquii, el extracto de las escrituras públicas del. 19. de 
noviembre do 1982 y 23 de febrero de 1983, que será olaboers- 
do por este Despache con la razón de esta aprobación, 

COMEN IQUESS , - Dada y firuada en la inten- 
dencia de Compañías en Guayaquil, a 30 MAR 196% 

    INTENDENTE DE COMPARTAS ENCARGADO 
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CaRTIFICT QUES 
. o ALABIGO FO 

En cumplimiento de csta hkesolución «queda inscrito el Aporte de foja 

65167 a 051(2 número 2878 Gol keygistro de Propicaso, y Anotada bajo 

cl número 6493 .del Hopertorio.- Guayaquil, Mayo , cincoac mil nove- 

cientos «chenta y tros.- 11 he; istracor uc la Propicdad.,» 

  

CERPIFICL da al 

Se tomé nota dol Aporte de fojas 8652 del hc, istro de Pro piedad 

ac 1969 » y 51274 acl hegistro co Gravamenes de 1978 , al nárgen de - 

la s inscripciones respectivas .-Guayaquil, “ayo, cinco dc mil nove- 

A y tros.- £l Hoistrad or de- la. Propicdad.= 

A 

  

(or. -JOHN DUNN BARREIRO 

Registrador de la Pro 

Cenión Guayaquil 

£n cusrdimiento do esta Resolución queda inscrita -:la Rectificación 

de teja 6513 a “BSUÍC núsero 2879 del Resistro ac Propicdad, y - 
anctada bi Jo el súmrc 0494 ccl kepertorio.- Guayaquil, vwayo, cinco 

ae mii “covecientos “ochenta , trcs.- kl ke istrador ac la Propk 

dad.- 

  

Cor. 3 HN DUNN FARREIRA - e 

Reglstrador de ta Propiedad del - 

Cantón Cuayr quil    

      

   

   

Certifico: Que con fecha de hoy, qued crita 
la presente Resolución de fojas 16.955 a 16.9 
nfimero 4.043 del Begistro Mercantil y anota 

El Registrador Merc 

ción respectiva.- Guayaquil, 
El Registrador Mercantil...


